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CIÓN CHINQUIHUE, para efectuar una pesca de
investigación de conformidad con los Términos Téc-
nicos de Referencia del Proyecto denominado ‘‘Estu-
dio para el manejo del recurso Gracilaria sp. (‘‘Peli-
llo’’) en la Reserva Marina ‘‘Pullinque’’, Región de
Los Lagos’’.

El objetivo de la pesca de investigación consiste
en estudiar la pradera de Gracilaria sp. (Pelillo) en la
Reserva Marina de Pullinque, Región de Los Lagos,
para la preparación de un plan de manejo a ser incor-

porado en el Plan General de Administración de la
Reserva Marina.

La pesca de investigación se efectuará por cuatro
meses contado desde la fecha de la presente resolu-
ción, en el área marítima correspondiente a la Reserva
Marina ‘‘Pullinque’’.

Podrán participar en la presente pesca de
investigación los armadores artesanales y sus
embarcaciones, pescadores artesanales, buzos,
recolectores de orilla y algueros individualiza-

dos en la resolución extractada, quienes podrán
extraer, mediante recolección manual o con gan-
chos y/o arañas con extremos curvos, una cuota
máxima total de 2.499 toneladas del recurso Pe-
lillo.

La Fundación designa como persona responsa-
ble de esta pesca de investigación a don Carlos Gon-
zález Anativia.

Valparaíso, 28 de enero de 2011.- Felipe Palacio
Rives, Subsecretario de Pesca (S).

Ministerio de Energía

OTORGA CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMI-
CA SOBRE EL ÁREA DENOMINADA ‘‘PEUCOS’’, UBICADA EN LAS
COMUNAS DE PINTO, YUNGAY, TUCAPEL Y ANTUCO, PROVINCIAS
DE BIOBÍO Y ÑUBLE, REGIÓN DEL BIOBÍO, A LA EMPRESA

SERVILAND MINERGY S.A., EN VIRTUD DE LA LEY Nº 19.657

Núm. 247.- Santiago, 8 de octubre de 2010.- Visto: Lo dispuesto en la ley N°
20.402, que crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al DL
Nº2.224, de 1978, y a otros cuerpos legales; en la ley Nº19.657, sobre Concesiones
de Energía Geotérmica; en su reglamento aprobado mediante decreto supremo
Nº32, de 22 de abril de 2004, y su modificación dispuesta por decreto supremo
Nº224, de 4 de diciembre de 2008, ambos del Ministerio de Minería; en el decreto
supremo Nº131, de 26 de diciembre de 2002, del Ministerio de Minería, que faculta
al Ministro de Minería a firmar ‘‘Por orden del Presidente de la República’’ en
materia de concesiones de Energía Geotérmica; lo establecido en la resolución
Nº1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y

Considerando:

1. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley Nº19.657, sobre
Concesiones de Energía Geotérmica, la empresa Serviland Minergy S.A. presenta,
con fecha 12 de noviembre de 2009, una solicitud de concesión de exploración de
energía geotérmica sobre el área denominada ‘‘Peucos’’, ubicada en las comunas
de Pinto, Yungay, Tucapel y Antuco, provincias de Biobío y Ñuble, Región del
Biobío, sobre una superficie total de 95.200 hectáreas, cuyas coordenadas UTM de
los vértices limitantes referidas al Datum Provisional Sudamericano 1956, Elips-
oide de Referencia Internacional de 1924, Huso 19 Sur, expresadas en metros, son
las siguientes:

2. Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de la ley Nº19.657,
la empresa solicitante realiza las publicaciones del extracto de la solicitud
de concesión con fecha 15 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial, con
fecha 15 y 16 de diciembre de 2009 en el diario de circulación nacional ‘‘La
Nación’’, con fecha 23 y 24 de diciembre de 2009 en el diario de circulación
regional ‘‘La Tribuna de Los Ángeles’’ y con fecha 23 y 24 de diciembre de
2009 en el diario de circulación regional ‘‘La Crónica de Chillán’’. Asimis-
mo, con fecha 21 de diciembre de 2009 emite, a través de la radioemisora
‘‘Camila FM’’, tres mensajes radiales del extracto de la solicitud de
concesión.

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la ley Nº19.880,
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado, y en el artículo 10 de la ley Nº 19.657,
sobre Concesiones de Energía Geotérmica, mediante oficio Nº1.304, de fecha 14
de diciembre de 2009, del Ministerio de Minería, se solicita a la empresa Serviland
Minergy S.A. complementar los antecedentes de la solicitud de concesión de
exploración de energía geotérmica denominada ‘‘Peucos’’. Dicha complementa-
ción es efectuada por la empresa solicitante mediante carta de fecha 7 de enero de
2010.

4. Que mediante oficios ordinarios Nºs 80, 81, 82, 83, 84 y 85, todos de fecha
12 de enero de 2010, dirigidos respectivamente al Ministerio de Bienes Nacionales,
Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado, Ministerio de Defensa
Nacional, Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, Corporación Nacional
Forestal y Dirección Regional de Aguas de la Región del Biobío, se solicita evacuar

opinión e informe acerca de los posibles conflictos de derechos e intereses
existentes en el área solicitada en concesión.

5. Que la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado (DIFROL),
mediante oficio Nº0082, de fecha 18 de enero de 2010, manifiesta su opinión
favorable a que se otorgue la concesión de exploración de energía geotémica
recaída sobre el área denominada ‘‘Peucos’’.

6. Que mediante oficio ordinario Nº0201, de fecha 17 de febrero de 2010, la
Dirección Regional de Aguas de la Región del Biobío informa que en el área
comprendida por la solicitud de concesión de exploración de energía geotérmica
denominada ‘‘Peucos’’ existen una serie de derechos de aprovechamiento de aguas
superficiales no consuntivos, como asimismo solicitudes de constitución actual-
mente en trámite ante ese Servicio, todas las cuales recaen, principalmente, sobre
el Río Polcura y sus afluentes.

7. Que mediante oficio ordinario Nº151, de fecha 11 de marzo de 2010, la
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) informa que no cuenta
con antecedentes que señalen que el polígono formado por las coordenadas de la
solicitud de concesión en cuestión se superpone a comunidades indígenas o a tierras
indígenas.

8. Que mediante oficio ordinario Nº116, de fecha 25 de marzo de 2010, la
Corporación Nacional Forestal informa que el área comprendida en la solicitud de
concesión de exploración de energía geotérmica denominada ‘‘Peucos’’ se super-
pone en un 42,087% al área de la Reserva Nacional Ñuble.

9. Que mediante oficio ordinario Nº198, de 24 de marzo de 2010, el Ministerio
de Bienes Nacionales informa que en el área sobre la que recae la solicitud de
concesión denominada ‘‘Peucos’’ se superpone en cerca de un 40%, esto es, 55.948
há., con una propiedad perteneciente al Fisco de Chile denominada Reserva
Nacional Ñuble, inscrita a favor del Fisco de Chile a fs. 240, Nº231 del año 1969,
del Conservador de Bienes Raíces de Yungay.

10. Que mediante oficio reservado Nº 6800/2630, de 7 de abril de 2010, el
Ministerio de Defensa Nacional informa no tener observaciones en aquellas
materias que le son atingentes respecto al otorgamiento de la solicitud de concesión
de exploración de energía geotérmica recaída sobre el área denominada ‘‘Peucos’’,
de la empresa Serviland Minergy S.A.

11. Que en respuesta al oficio ordinario Nº148, de 17 de marzo de 2010, del
Ministerio de Energía, el Servicio Nacional de Geología y Minería, mediante
ordinario Nº1.682, de fecha 28 de abril de 2010, informa que la solicitud de
concesión de exploración de energía geotérmica recaída sobre el área denominada
‘‘Peucos’’ no se encuentra superpuesta alguna otra concesión otorgada o en
trámite; no recae sobre una fuente probable de energía geotérmica y su forma y
cabida se ajustan a lo dispuesto en el artículo 7º de la ley N° 19.657, sobre
Concesiones de Energía Geotérmica.

12. Que mediante carta de fecha 9 de julio de 2010, la empresa Serviland
Minergy S.A., presenta adenda al proyecto de exploración de energía geotérmica
asociado a la solicitud de concesión recaída sobre el área denominada ‘‘Peucos’’,
complementando las actividades de exploración propuestas para el proyecto
presentado originalmente y aumentando la inversión total estimada a realizar para
los dos primeros años de concesión.

13. Que en reunión del Comité de Análisis de Energía Geotérmica, celebrada
con fecha 6 de agosto de 2010, se acuerda recomendar al Ministro de Energía el
otorgamiento de la solicitud de concesión de exploración de energía geotérmica
recaída sobre el área denominada ‘‘Peucos’’ a la empresa Serviland Minergy S.A.

Decreto:

Artículo Primero: Otórguese a la empresa Serviland Minergy S.A., RUT
79.892.940-2, por el plazo de dos años contados desde la publicación del presente
decreto en el Diario Oficial, la concesión de exploración de energía geotérmica que
recae sobre el área denominada ‘‘Peucos’’, ubicada en las comunas de Pinto,
Yungay, Tucapel y Antuco, provincias de Biobío y Ñuble, Región del Biobío, sobre
una superficie total de 95.200 hectáreas, cuyas coordenadas UTM de los vértices
limitantes referidas al Datum Provisional Sudamericano 1956, Elipsoide de Refe-
rencia Internacional de 1924, Huso 19 Sur, expresadas en metros, son las siguien-
tes:




